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BL) Provisión cuentas incobrables | 

, 

Ainventario de prod. termin. y mercad. en almacen | 

estos, herramientas y accesorios 
hwestos anticipados   Á Terrenos, eciicios e instalaciones IB [ompras de materia prima | 

"Menicuios 3 3 33 3 3 —3—>— IO” fo inventario male materia prima 
A => panodeobradirecia | 

| 
lo | 

[(-) Depreci«ción acumulada , 

| 

Cuentas, doc. por cobrar, e invers. a largo plazo e . 

Aportes IESS y beneficios sociales JU Gastos de organización y constitución 

lantenimiento y reparaciones ¡BA Gastos de investigación exploración y otros A] 4 
Mi Aportaciones en asociaciones lo fnergia aguaytelétono  / 

      

   

If Otros activos no corrientes Otros gastos de fabricación Vin | 

Amortización acumulada is 

11H nventario inicia 

[provisiones sociales por pagar | 

PASIVO LARGO PLAZO (NO CORRIENTE) Depreciación de bienes y amortizaciones 

Cuentas y documentos por pagar (largo plazo) uentas incobrables y baja de inventarios la] 
la pprrorización de pércicas por diferencias de cambio 

poo= kfrtersesycomisines | 
o =  fProvisionesdeducibies | 
=> |etosgastos de sdministración y ventas | 
loa | ÉS 

PATRIMONIO NETO 

3 Capital suscrito y/o asignado UDU Pérdida en venta de activos 

A (-) Capital suscrito no pagado, acciones en tesor. Pérdida por diferencia de cambio 

Otros gastos no operacionales 

| eserva por revalorización del patrimonio —— | 
(+) Gastos no deducibles (en el exterior) 

-) Participación 15% de trabajadores 

(-) 85% Dividendos percibidos 

(-) 85% Rentas con impuesto único 

D) CALCULO DEL ANTICIPO POR EL SIGUIENTE EJERCICIO (- 

1% Total activos netos (1%xCódigo 170-deducciones) A (-) Reinversiones y leyes de fomento 

80% Impuesto a la renta causado (80%xCódigo 729) , 2 

Valor anticipo ((701 á 702) -771) IMPUESTO A LA RENTA (590 x 25%) 

E) RENTAS CON IMPUESTO UNICO" Utilidad (o pérdida) después del Imp. Rent. (590 - 591) [* 

| Ll e o a | | o o _ a 

DETALLE DE COMPENSACIONES " ? TOTAL IMPUESTO CAUSADO (591 + 709) 

Declaro que los datos proporcionados en esta declaración son exactos y verdaderos, 
POr lo que asupeja responsabilidad por su presentación (Art. 98, ¡E 56) 

(-) Anticipos pagados


